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La solicitud de registro del Plan de Manejo de Residuos de Manejo 
especial tiene su fundamento legal, en los artículo 9 fracción III  y  28 
fracción III de la Ley General para la Gestión Integral de los Residuos; en 
los artículos 120 fracción XI, 125,127, 128 y 129 del Código Ambiental 
para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas.

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE SOLICITUD DE 
REGISTRO DEL PLAN DE MANEJO DE  RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL

I.INFORM ACIÓN GENERAL

El Plan de Manejo, es el instrumento de gestión integral de los residuos 
de manejo especial, que contiene el conjunto de acciones y 
procedimientos para facilitar el acopio y las disposiciones de productos 
de consumo que al desecharse se conviertan en residuos de manejo 
especial. Entre los principales objetivos de los planes de manejo se 
encuentran: el fomentar la minimización de la generación de los residuos; 
promover la responsabilidad compartida de los productores, 
distribuidores y comercializadores; realizar la separación en la fuente, la 
recolección separada de residuos y fomentar el reuso y reciclaje de los 
residuos sólidos, con el objeto de reducir el volumen y valorizar los 
residuos que actualmente van a disposición final.

Todo generador de residuos de manejo especial en el Estado de 
Tamaulipas, deberá separar sus residuos en las fracciones orgánica e 
inorgánica para entregarlos al servicio de limpia, al prestador privado de 
servicios de recolección o al reciclador o acopiador. Deberán presentar su 
Plan de Manejo, los organismos públicos y privados, órganos 
desconcentrados, delegaciones, entidades de la administración pública y 
personas físicas y morales que generen residuos sólidos de manejo 
especial, así como aquellos establecimientos mercantiles, industriales o 
de servicios que se dediquen a la reutilización o reciclaje de los residuos 
de este tipo.

II.PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

1)  El interesado podrá obtener el presente documento en la página del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas (www.tamaulipas.gob.mx), en el 
apartado de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
(SEDUMA).

2)  Cuando por razones de índole técnica no sea posible obtener la 
Información que se solicita en el formato del Plan de Manejo de Residuos 
Especiales, deberá indicarse ND (no disponible). Si la información 
solicitada no aplica deberá indicarse NA (no aplica).
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3)  En ningún caso deberán dejarse espacios de respuesta en blanco 
ni utilizar claves distintas a las especificadas en las tablas. Si en el 
análisis de la información se establece la necesidad de aclarar alguno 
de dichos aspectos, la Secretaria procederá a solicitar la información 
adicional.

4)  Una vez que se haya completado el formato del Plan de Manejo de 
Residuos Especiales, se podrá realizar el ingreso correspondiente 
ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
(SEDUMA) en Cd. Victoria Tamaulipas.

Para ello, deberá presentarla solicitud de registro del plan de manejo, 
asicomo la información requerida en esta solicitud de la siguiente 
forma: 01 Impresión del expediente  siguiendo el orden establecido 
por los numerales y utilizando separadores que permitan distinguir 
claramente o lo que corresponde a cada apartado, para su 
correspondiente sello de acuse y cotejo de información. 

Anexará un respaldo electrónico de la totalidad de los documentos 
requeridos para el trámite, según sea el caso, además de la solicitud 
correspondiente. La calidad de los documentos deberá ser en color 
verdadero (escaneo de originales), a 200 ppp mínimo, formato JPG o 
PDF.

III.INFORMACIÓN SOBRE EL LLENADO
En el formato del Plan de Manejo, se deberá incorporar la 
información relacionada con los residuos sólidos que genera o 
maneja el establecimiento, de acuerdo con las instrucciones e 
información que se indica en este instructivo. 

a.  Categoría de acuerdo al plan de manejo.
En el apartado I, se deberá indicar a la categoría a la cual pertenece el 
establecimiento. 

Una vez que la SEDUMA revise y apruebe esta información, será 
emitido el oficio de registro y/o actualización correspondiente donde 
se señalará si el plan de manejo fue autorizado.

b.Datos Generales de la empresa.
El apartado b del plan de manejo aplica a todos los promoventes y se 
refiere a datos generales de la empresa o establecimiento generador 
de residuos sólidos y que realiza el plan de manejo, nombre o razón 
social, direcciones y números telefónicos de contacto, giro o 
actividad de la empresa, así como información técnica en general.

c. Datos generales de residuos generados.
Para estimar el peso de un tambo de 200 litros lleno de papel, se 
siguen los siguientes pasos:

a)Volumen del tambo de 200 lt, 0.2 m³           
(0.2 m³) = (200 lt) / (1000 lt/m³)

b)Peso específico del papel de la tabla anterior; 89 kg/m³.
c)Se multiplica el volumen y el peso específico del papel y se obtiene 
el peso de papel.

(0.2 m³) X (89 kg/m³) = 17.8 Kg
d)El peso estimado sería entonces por cada tambo lleno de papel de 
17.8 Kg, aproximadamente.

Tabla de Pesos Promedio Específicos* 
de Residuos de Manejo Especial

* Fuente: Tchobanoglous G, Theisen H; Vigil S., Gestión Integral de 
                 Residuos Sólidos. Vol. I, México, 1998. Pp. 82,83.

Se requiere especificar el destino último de los mismos que deberá 
ser un sitio autorizado por la SEDUMA.

d.  Especificar otros.
Se describirán las claves del tipo “otros”  que se utilizaron en las 
columnas de residuos y destino y que fueron que fueron señaladas en 
el apartado anterior. Si lo requiere, podrá anexar información 
adicional.

e.  Empresas  que transporta sus residuos.
Se anotará nuevamente la clave del destino de sus residuos y se 
especificará en la tabla el nombre de la empresa o Persona Física o 
Moral que cubre este servicio así como la dirección.

Asimismo deberá detallar la disposición final de los residuos sólidos y 
de manejo especial.

f. Estrategia y calendario de minimización.
El llenado describirá la estrategia de minimización que se realiza o se 
propone realizar, incluyendo objetivos y metas de acuerdo a la 
naturaleza de los residuos que se generan, el manejo integral de los 
mismos, productos a obtener y servicios que se requerirían. 
Considerando entre otros factores la aplicación en:

- Procesos de producción de bienes de consumo, a través de: 
Procesos automatizados para reducir mermas; adopción o desarrollo 
de nuevas tecnologías; sustitución de materias primas o uso de 
materia prima producto de reciclaje, entre otros.

- Comercialización de subproductos como bienes de consumo, a 
través de: reingeniería de envases y embalajes, privilegiando 
materiales que sean susceptibles de valorización mediante procesos 
de reuso y reciclaje y que actualmente en el mercado tengan una 
demanda de utilización, diseño y aplicación de promociones para 
fomentar la minimización; sistemas de reutilización; depósito retorno 
u otros similares; regreso de materiales de empaque al proveedor; 
aprovechamiento en la producción de otros bienes de consumo o 
aprovechamiento energético, entre otros.

El calendario de minimización deberá establecerse a tres años, 
considerando como cantidad base de generación, la declaración 
inicial manifestada en el plan de manejo, y señalando para ello las 
actividades y el tiempo de ejecución que se requieren desarrollar 
para alcanzar las metas y objetivos propuestos en la estrategia.

CLAVE 
TIPOS DE 
RESIDUOS 

PESO 
ESPECIFICO 

(KG/M3) 
PROMEDIO  

CLAVE TIPOS DE RESIDUOS 

PESO 
ESPECIFICO 

(KG/M³) 
PROMEDIO  

RES-02 Papel 89 RES-04 Madera 237 

RES-22 Cartón 50 RES-18 Vidrio 196 

RES-19 Plásticos 65 
DEM / 
RES-27 

Construcción, mantenimiento 
y demolición en general. 

1421 

RES-16 Textiles 65 RES-14 
Chatarra metálica  pesada / 
chatarra metálica ligera 

1780/ 740 
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g. Diagnostico y  programa de actividades.
Este diagnóstico deberá incluir por lo menos:

1.La descripción y características de los residuos que se generan, así 
como el peso diario estimado de residuos generados.  En el caso de 
que exista alguna duda de la peligrosidad o no de un residuo, éste 
deberá ser sujeto al procedimiento de identificación de peligrosidad, 
mediante un análisis CRETIB (Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Tóxico 
ambiental, Inflamable y Biológico-infeccioso), conforme lo señalado 
en la NOM-052-SEMARNAT-2005, que establece las 
características, el procedimiento de identificación, clasificación y 
los listados de los residuos peligrosos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de Junio de 2006.

2.Indicar las fuentes de generación, ejemplo: residuos generados en 
procesos, mantenimiento, almacén, etc.

3.El manejo actual de los residuos: describir de manera general, el 
manejo que se le da a sus residuos actualmente (separación, 
minimización, reutilización, venta, entre otros).

4.Propuesta técnica del manejo de los residuos, incluyendo objetivos 
y metas y las acciones a desarrollar considerando la naturaleza de los 
residuos que se generan, el manejo integral de los mismos, 
productos a obtener y servicios que se requerirían. 

5.Programa de actividades: presentar el programa con las 
actividades a implantar y tiempo estimado de ejecución. Señalar si se 
cuenta con un procedimiento formal de registro y control de toda la 
documentación en la que se sustenta el manejo integral de los 
residuos.

6.Evaluar anualmente las metas establecidas en su programa de 
actividades.

h. Participantes de plan de manejo.
Se anotará el nombre y la dirección de las empresas que participen en 
el plan de manejo de su residuo, además describirá de forma breve, la 
manera en que participa dicha empresa, por ejemplo, puede estar 
participando económicamente, con tecnología, con asesoría, etc. 

Si se presentara un plan de manejo en conjunto con otros 
generadores (previa gestión con la SEDUMA) en este apartado se 
deberán mencionar a los participantes que intervienen en el plan de 
manejo. En este apartado se podrá considerar incluso a productores, 
importadores, distribuidores y comercializadores. 

i. Residuos que reutiliza y/o recicla
Este apartado sólo aplica a las empresas recicladoras o reutilizadoras, 
centros de acopio y en el caso de reutilizadores, aplica por ejemplo a 
las embotelladoras de bebidas carbonatadas o de agua para 
consumo humano y a  las maquiladoras que reconstruyen aparatos 
electrónicos, entre otros.

En este apartado se deberán describir los residuos que son utilizados 
como materia prima dentro del proceso del mismo establecimiento 
o, en su caso, indicar si se da a los residuos algún tratamiento (físico o 

químico) y son enviados a otra empresa como materia prima, por 
ejemplo: lingotes de metales para fundidoras y procesamiento de 
papel para fabricas de papel, entre otros. 

En la primera columna de Residuos (materia prima) se señalará el tipo 
de residuo que se utiliza como materia prima, de acuerdo a lo 
establecido en las tablas 1 y 2 del anexo de tablas de este instructivo. 

En la segunda columna se reportará la cantidad manejada utilizando 
como unidad, kilogramo por día. La tercera columna describirá el tipo 
de almacenamiento de estos residuos (materia prima) de acuerdo a la 
clasificación contenida en la tabla 4 del anexo de tablas de este 
instructivo. Si tuviera por ejemplo dos tipos de almacenamiento que 
no aparecen en la tabla 4 del anexo de tablas, tendrá que poner la 
clave de “otras formas” seguida del número consecutivo, en este 
caso OF1 y OF2. En la cuarta columna se señalará el tipo de producto 
que se obtiene al procesar el residuo (materia prima) dentro del 
establecimiento.

Dentro de este apartado se encuentra el rubro de “Solo para Centros 
de Acopio y/o Recicladoras”, donde se manifestará los residuos que 
recicla, acopia o dispone (solo aplicará la categoría CAR (Centros de 
Acopio) y RR (Recicladoras). 

En la primera columna es la Clave de Residuo; en la segunda columna 
se nombra al residuos; en la tercera columna es la cantidad manejada 
kg/día, en la cuarta el almacenamiento del residuo, en la quinta el 
producto generado y en la sexta es la empresa a la que le recoge o 
recolecta sus residuos, especificando nombre de la misma y 
domicilio.
.
j. Especificar otros.
Se describirán aquellas formas de almacenamiento que no 
correspondan a alguna de las contenidas en la tabla 4 del anexo de 
tablas de este instructivo y que fueron señaladas en el apartado 
anterior.  De igual manera deberá presentar lo siguiente:

1. Un plano de las dimensiones para el almacenamiento (acopio) de 
residuos de manejo especial y/o sólidos urbanos; 

2. Descripción detallada del manejo de los residuos de manejo 
especial al llegar al área de almacenamiento;

3. Presentar detalladamente la forma en que se almacenarán los 
residuos, capacidades de almacenamiento y tipo de envasado;

4. En caso de almacenamiento de residuos de manejo especial a 
granel, describir su forma de manejo, asicomo las medidas técnicas 
para prevenir la contaminación del suelo y del agua.

5. Anexar copia de la autorización de empresas transportistas de 
residuos de manejo especial, en caso de que aplique;

6. Copia de la autorización en materia de impacto ambiental para el 
almacenamiento de residuos de manejo especial.

7. Presentar el plano de planta de conjunto incluyendo el área de 
almacenamiento de residuos de manejo especial y el área de 
reciclado.
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8. Presentar un programa de prevención de accidentes el cuál deberá 
contener los siguientes aspectos:

- La organización para prevención de accidentes en la empresa, 
planta o establecimiento de que se trate.
- Descripción de los equipos y servicios de emergencias con la que 
cuente a nivel interno.
- El plan de emergencia en el que se determinen los procedimientos 
de respuesta ante la presencia de siniestros.
- La descripción de los sistemas de comunicación y alarma con la que 
cuenten, incluyendo los canales de comunicación, claves, señales y 
mensajes concretos.
- El programa de capacitación y entrenamiento dirigido a personal de 
la empresa, planta o establecimiento.

HOJA GENERAL DE REGISTRO

EL PROMOVENTE DEBE PRESENTAR  LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA EN ESTA SOLICITUD EN UN TANTO ORIGINAL Y 
ARCHIVO ELECTRÓNICO; EN CARPETA CON BROCHE, 
SIGUIENDO EL ORDEN  ESTABLECIDO Y UTILIZANDO 
SEPARADORES QUE PERMITAN DISTINGUIR CLARAMENTE LO 
QUE CORRESPONDE A CADA APARTADO.

FUNDAMENTO LEGAL: Articulo 1, fracción II, 118, 120 fracción XI, 
125, 127, 128, 129, 134, 136, 137, 138, 139,140, 143, 144,  147, 155  
del Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas, 
Artículos 9 fracción III y 28 fracción III de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

A. CATEGORÍA SEGÚN GENERACIÓN  Y/O ACTIVIDAD DE 
RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL DE ACUERDO AL PLAN DE 
MANEJO.

Marque el recuadro según el tipo de generación. 

ESTATUS DEL PLAN DE MANEJO

B.  DATOS GENERALES DE LA EMPRESA

INFORMACIÓN GENERAL 
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PARA SER LLENADO POR SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO  
Y MEDIO AMBIENTE 

 
RECIBIDO POR: 
 
 

________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

 
 
 

 
 

SELLO DE RECIBIDO 
  

 

 
PARA SER LLENADO POR EL PROMOVENTE 

Declaro que la información contenida en esta 
solicitud es fidedigna y que puede ser verificada por 
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el 
trámite y/o aplicar las sanciones correspondientes. 

 
Fecha: 

 
          día                    mes                  año 

 
 

 
Nombre y firma del propietario o responsable legal 

 
 
 
 
 
Nombre y firma del responsable técnico que 
elaboró 

  
 

       

Marque  Categoría Volumen y tipo de generación 

 

G
e
n
e
ra

d
o
re

s
d
e

A
lto

V
o
lu

m
e
n

A Más de 1000  kg al día de residuos. 

 B Entre 500 y 1000 kg al día de residuos. 

 C Entre 250 y menos de 500 kg al día de residuos. 

 D Entre 50 y menos de 250 kg al día de residuos. 

  E Menos de 50 kg al día. 

 

Marque Categoría Actividad 

 CAR Centros de acopio de RME y RSU 

 RR Recicladoras de RME y RSU 

 

Estatus (Marque X) 

     Primera vez  

    Actualización  

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:  

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA 
EMPRESA (RFC): 

No. RESOLUTIVO DE IMPACTO AMBIENTAL: 

NO. REDAR: NO. REA: 

DOMICILIO DE LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO (Calle, número, colonia, C.P.) 

MUNICIPIO:  

TELEFONO Y FAX: CORREO ELECTRONICO: 

NOMBRE DEL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL: 

DOMICILIO Y TELEFONO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES E INFORMACIÓN RELEVANTE:  
  

GIRO INDUSTRIAL AL QUE PERTENECE LA EMPRESA: 

ACTIVIDAD PRINCIPAL DEL ESTABLECIMIENTO:  

ACTIVIDAD SECUNDARIA DEL ESTABLECIMIENTO: 

PRODUCTO PRINCIPAL:   

PRODUCTOS SECUNDARIOS:   

FECHA DE INICIO DE OPERACIO DEL ESTABLECIMIENTO (dd/mm/aa):  

DATOS DEL PREDIO: 
El predio que ocupa el establecimiento es:       Propio (     )                       Rentado  (     ) 
Superficie total del predio:  

Superficie ocupada por el establecimiento:  
Si comparte el predio, indicar con quien lo comparte (razón social y actividad principal): 
  
INDICAR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZABAN ANTES DE QUE USTED OCUPARA ESTE PREDIO: 
 

 
¿PERTENECE A UNA CORPORACIÓN?        Si (    )      No (  )    

Indique Cual: 

¿PERTENECE A ALGUNA ASOCIACIÓN?     Si (    )      No (  )    

Indique cual: 

¿PERTENECE A ALGUNA CÁMARA? 

Si (    )      No (  ) 

Indique cuál: 

Número de registro:  

  

¿ESTE FORMATO ES LLENADO POR UNA EMPRESA GESTORA?    

 NO  (    ) Pase al siguiente punto                                                    SI   (    )  Llene los siguientes datos 

       Nombre:                                                                                        RFC: 

Teléfono y Fax: 

Correo electrónico: 

Dirección: 

Calle y No: ______________________________  Colonia: _________________________ C.P. _______________  

Teléfono y fax:     ______________________________Correo electrónico: ______________________ 
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 INFORMACIÓN TÉCNICA
Insumos directos e insumos indirectos

Notas:
A   Anotar el nombre comercial.
B   De acuerdo con la tabla 4 del catálogo de claves, Anexo de tablas.
C   Indicar la cantidad total producida ó consumida durante el año de 

reporte. Respecto a la misma deberá proporcionarse toda la 
información que se pide en las distintas secciones de este 
formato.

D  Deberán emplearse unidades del Sistema Internacional, pueden 
reportarse unidades de masa: toneladas métricas (ton), 
kilogramos (kg), libras (lb); ó unidades de volumen: litros (lt), 
galones (gal), barriles (brl), metros cúbicos (m3) o pies cúbicos 
(ft3). Cuando no se conozcan estas unidades podrá utilizarse 
piezas como unidad.

E   Preferentemente indique el nombre comercial y el químico de los 
insumos.

Número de trabajadores y horario 
de operación del establecimiento

Localización geográfica de la empresa o establecimiento

Anexar croquis de ubicación de la empresa
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DIAGRAMA DE FLUJO DE PROCESO PRODUCTIVO Y SERVICIOS 
AUXILIARES
Diagrama de flujo del proceso de producción y servicios auxiliares, 
indicando los puntos de generación de residuos (puede anexar hojas 
adicionales con la información que considere necesaria).

Residuos generados en Proceso

Residuos generados en Oficinas

Residuos generados en áreas de servicios generales (baños, 
comedor) y  embalaje  ( incluyendo envases y empaques de materias 
primas, otros)

D. ESPECIFICAR OTROS
Si alguna clave pertenece a la categoría “otros” (residuos o destino) 
es obligatorio especificar en la siguiente tabla el residuo.

E. EMPRESA  QUE TRANSPORTAN SUS RESIDUOS
Señalar las empresas a las que entrega sus residuos sólidos

Nombre Forma de 
almacenamiento Comercial Químico  

   
   
   

 

Nombre del 
productoA 

Estado 
físico 

Forma de 
AlmacenamientoB 

Producción anual 

CantidadC UnidadD 

     
     
     

     
SubproductosE   CantidadC UnidadD 

     

     

 

 
NÚMERO DE 

TRABAJADORES 
 
 

HORARIO DE OPERACIONES EN LA EMPRESA O ENTIDAD:  
El horario de operación es constante durante todo el año?  
                                                                      NO ?               SI ? 

Actividad semanal 

Administrativos:  
Operativos:      
Total:  
 

De_________  a ________   horas 
Lunes a viernes:            h/día               
Sábado:                       h/día 
Domingo:                     h/día 

 

Coordenadas UTM 

WGS 84 

Coordenadas Geográficas 

 Grados Minutos Segundos 

X=  Latitud (N)    
Y= Longitud (W)    

 

N

CLASIFICACION CLAVE 
Nombre del 

residuo 
Cantidad  
Kg /dia 

Forma  de 
almacenamiento 

Destino 
Cantidad 

Aprovechada 
(Kg/dia) 

       
       

 

CLASIFICACION CLAVE 
Nombre del 

residuo 
Cantidad  
Kg /dia 

Forma  de 
almacenamiento 

Destino 
Cantidad 

Aprovechada 
(Kg/dia) 

       
       

 

CLASIFICACION CLAVE 
Nombre del 

residuo 
Cantidad  
Kg /dia 

Forma  de 
almacenamiento 

Destino 
Cantidad 

Aprovechada 
(Kg/dia) 

       
       

 

Clave Especifique 
  
  

 

Nombre de la 
empresa  

Dirección de 
la empresa  

No. Autorización 
de transporte 

Residuo 
Cantidad 

entregada (kg) 
Disposición final 
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Disposición final de residuos sólidos de manejo especial
(Detallar la disposición final)

F. ESTRATEGIA Y CALENDARIO DE MINIMIZACIÓN                               
(Detallar la(s) estrategia(s) de minimización y la calendarización de las 
mismas)

G. DIAGNÓSTICO Y PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
Anexar el diagnóstico correspondiente y el calendario de 
actividades,  tomando como referencia lo indicado en g del 
instructivo para llenado del Plan de manejo.

H. PARTICIPANTES DEL PROGRAMA DE MANEJO 
Señale los datos de las empresas o establecimientos que participan 
en su programa de manejo de los residuos.

Indicar brevemente el tipo de participación de las empresas que 
forman parte del programa.

I. RESIDUOS QUE REUTILIZA O RECICLA DENTRO DE LA 
EMPRESA

SOLO PARA CENTROS DE ACOPIO Y/O RECICLADORAS

RESIDUOS QUE REUTILIZA, RECICLA, ACOPIA O DISPONE 
(INSUMO) (Sólo aplica a la categoría CA y RR)

Anote las claves de los residuos que reutiliza, recicla, acopia o 
dispone como insumo en la siguiente tabla:

Si tiene más de una forma de almacenamiento con la clave “otras 
formas” (OF) deberá poner la clave seguida del número consecutivo 
(ejemplo OF1, OF2, etc.) y llenar el apartado siguiente.

J. ESPECIFICAR OTROS
Si alguna clave pertenece a la categoría “otras formas” 
(almacenamiento) especificar en la siguiente tabla:

1.Deberá presentar un plano  de las dimensiones para el 
Almacenamiento (Acopio) de Residuos de Manejo Especial y/o 
sólidos urbanos.

2.Deberá presentar la descripción detallada del manejo los residuos 
de manejo especial al llegar al área de almacenamiento. 

3.Deberá presentar en forma detalladamente la forma en que se 
almacenaran los residuos, capacidades de almacenamiento y tipo de 
envasado.
4. En caso de almacenamiento de residuos de manejo especial a 
granel, describir su forma de manejo así como las medidas técnicas 
para prevenir la contaminación del suelo y del agua.

5.Anexar copia de la Autorización de sus empresas transportistas de 
residuos de manejo especial (En caso de que le aplique).

6.Anexar copia de la Autorización en Materia de Impacto Ambiental 
para el Almacenamiento de residuos de manejo especial.

7.Presentar el Plano de planta de conjunto, incluyendo el área de 
almacenamiento de residuos de manejo especial y el área de 
reciclado.

8.Presentar un programa de prevención de accidentes el cual deberá  
contener  los siguientes aspectos: 

- La organización para la prevención de accidentes en la 
empresa, planta o establecimiento de que se trate;

- La descripción de los equipos y servicios de emergencia con 
que cuenten a nivel interno; 

- El plan de emergencia en que se determinen los 
procedimientos de respuesta ante la presencia de siniestros; 

- La descripción de los sistemas de comunicación y alarma, con 
que cuenten incluyendo los canales de comunicación, claves, 
señales y mensajes concretos; 

- El programa de capacitación y entrenamiento, dirigido a 
personal de la empresa, planta o establecimiento.

Nombre de la empresa Dirección Tipo de participación 

   

   

 

Clave Residuo 
Cantidad manejada 

(kg/día) 
Almacenamiento 

de residuo 
Producto 
generado 

Empresa a la que le recoge 
sus residuos (nombre y 

dirección) 

      

      

      

      

 

Clave Especifique 
  
  
  
  

 

Nombre del 
residuo 

Cantidad Generada y/o 
aprovechada para el 

reciclaje y/o reuso (kg) 
Tipo de Almacenamiento 

Tipo de producto que se 
obtiene al procesar el 

residuo 
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REQUISITOS  ANEXOS

Una vez que se haya completado el formato del Plan de Manejo de 
Residuos Especiales, se presentará en las Oficinas de esta Secretaria 
lo siguiente:

1.  Escrito de solicitud de trámite.

2.  Formato de solicitud en Original (impreso y en medio magnético), 
acompañado de todos los apartados correspondientes.

3.  Hoja General de Registro.

4.  Copia de la identificación del interesado.

5.  Copia del comprobante de domicilio de la empresa.

6.  Acta Constitutiva de la empresa.

7.  Copia del R.F.C. de la empresa.

8.  Documento que acredite la personalidad del representante legal 
de la empresa y del prestador de servicios (cuando sea el caso) 
para realizar el trámite ante esta Secretaria.

Mayores Informes :

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente
Subsecretaría de Medio Ambiente

Dirección de Gestión para la Protección Ambiental
Torre de Gobierno J.L.P. Piso 9 

Blvd. Praxedis Balboa s/n C.P. 87090 
Cd. Victoria, Tamaulipas, Mexico

Teléfonos (834) 3189458 Fax 3189475
ssma@tamaulipas.gob.mx 

SOLICITUD DE 
REGISTRO DEL PLAN DE 
MANEJO DE  RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 
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ANEXO DE TABLAS

Tabla 1. Claves de Fuente y Residuos de Manejo Especial
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 CLAVE NOMBRE CLAVE NOMBRE 

RESIDUOS DE 
MANEJO 

ESPECIAL 
(RME) 

ROC 
Las rocas o los productos de su descomposición que solo pueden 
utilizarse para la fabricación de materiales de construcción o se destinen 
para este fin. 

DEM 
Residuos de construcción, 

mantenimiento y demolición 
en general. 

RES-24 Aplanados y derivados de la 
cal 

RES-25 Concreto y derivados de 
cemento 

RES-26 Loza y cerámica 
RES-27 Materiales de construcción 

DES Productos derivados de la descomposición de rocas 

SSA 
Residuos de servicios de salud generados por establecimientos que 
realicen actividades médico-asistenciales humanas o animales. Centros 
de investigación con excepción de los biológico-infecciosos. 

RAC 

Residuos generados de 
actividades (incluye los 
residuos de los insumos 

utilizados en estas 
actividades) 

. 

RES-28 Pesqueras 
RES-29 Agrícolas 
RES-30 Silvícolas 

RES-31 Forestales 

RES-32 Avícolas 
RES-33 Ganaderas 

RES Residuos de servicios 

RES-34 Transporte 

RES-35 Puertos 
RES-36 Aeropuertos 
RES-37 Terminales  ferroviarias 

RES-38 Portuarias 
RES-39 Aduanas 

LOD-1 Lodos provenientes de tratamientos de aguas residuales 

LOD-2 
Lodos de perforación, provenientes de la extracción de combustibles 
fósiles que no sean de competencia federal. 

RDE 
Residuos de tiendas departamentales o centros comerciales generados 
en grandes volúmenes 

RTE Residuos tecnológicos 
OTR Otros (especificar) 

 
 CLAVE NOMBRE 

RESIDUOS SOLIDOS 
URBANOS 

(RSU) 

RESIDUOS 
ORGANICOS 

(RO) 

RES-01 Algodón 
RES-02 Papel 
RES-03 Fibra dura vegetal 
RES-04 Madera 
RES-05 Hueso 
RES-06 Residuos de jardinería 
RES-07 Residuos de alimentos (orgánicos) 
RES-08 Otros residuos orgánicos (especificar) 

RESIDUOS 
INORGANICOS 

(RI) 

RES-09 Aluminio 
RES-10 Cuero 
RES-11 Envases de cartón encerado 
RES-12 Hule 
RES-13 Llantas usadas 
RES-14 Metal ferroso 
RES-15 Metal no ferroso 
RES-16 Fibras sintéticas (trapos y textiles) 
RES-17 Vidrio de color 
RES-18 Vidrio transparente 
RES-19 Plástico y hule (película y piezas rígidas) 
RES-20 Poliuretano 
RES-21 Poliestireno no expandido 
RES-22 Cartón y sus derivados 
RES-23 Otros residuos inorgánicos (especificar) 

 



RU REUSO 
RE RECICLAJE 
OE OBTENCION DE ENERGIA 

RES RELLENO SANITARIO 
TTS TRATAMIENTO DE SUELOS 
ET ESTACION DE TRANSFERENCIA 
EX EXPORTACION 
O OTROS (especificar el manejo correspondiente) 

 

www.tamaulipas.gob.mx

CLAVES DE FORMAS DEL MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL Y SÓLIDOS URBANOS

CLAVES DE FORMA DE ALMACENAMIENTO

CLAVES DE ÁREA O ACTIVIDAD DE GENERACIÓN

TI AREA DE TRANSPORTE DE INSUMOS 
AMP ALMACENAMIENTO DE INSUMOS 
PP DURANTE EL PROCESO PRODUCTIVO 
AP ALMACENAMIENTO DE PRODUCTO 
TP TRANSPORTE DE PRODUCTO 

DES DESCARGA DE PRODUCTO 
SAX SERVICIOS AUXILIARES 
MN MANTENIMIENTO 

PRR PROCESO DE RECICLAJE DE PRODUCTO 
OA OTROS (ESPECIFIQUE) 

 

ET TOLVA 
GT GRANEL BAJO TECHO 
GI GRANEL A LA INTERPERIE 
CM CONTENEDOR METALICO 
CP CONTENEDOR PLASTICO 
BP BOLSA PLASTICA 
CC CONTENEDOR DE CARTON 
OF OTRAS FORMAS (especificar) 

Cuando sea el caso indicar más de una clave 
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